
































        
 
 
 

 
AMIV  

Abogados Especializados 

________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 8 No. 17-42 Oficina 303 – Edificio Central; Bogotá D.C. 

amives760@gmail.com -   Cel. 3213488989   

 

Señor  
Juez 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
Bogotá D.C. 
 
 
ASUNTO: Otorgamiento de Poder. Rad. 11001600001320190114500  

                 Camilo Andres Tinjaca Moreno C.C No. 1.024.534.116 de Btá 
                 Delito: Receptación - Uso de documento público falso 

 
CAMILO ANDRES TINJACA MORENO, identificado con Cedula de 
Ciudadanía No. 1.024.534.116, mayor de edad, domiciliado y residente 
en Bogotá D.C., manifiesto a usted muy respetuosamente, que 
CONFIERO PODER, ESPECIAL AMPLIO y SUFICIENTE a la abogada 
BERTHA LUCIA CASSALETH ANAYA, mayor de edad, domiciliada y 
residente en Bogotá D.C., identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.051.668.404 expedida en Mompox Bolivar, y titular de la tarjeta 
profesional No. 269.994 del Consejo Superior de la Judicatura, para que, 
en mi nombre y representación, pueda efectuar todas las acciones 
tendientes a mi defensa técnica y solicitar todos los beneficios de ley 
relacionados con la conducta punible en mención. 
 
Mi apoderada cuenta con las facultades inherentes para ejecutar el 
presente poder y todas aquellas necesarias para realizar la labor 
encomendada. 

Sírvase señor Juez 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, 
reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados, 
toda vez que mi apoderada se encuentra expresamente facultada de mi 
parte.  
 
Del Señor Juez., 

 
CAMILO ANDRES TINJACA MORENO 
C.C. No. 1.024.534.116 
 
Acepto., 

 
BERTHA LUCIA CASSALETH ANAYA 
C.C. No. 1.051.668.404 expedida en Mompox Bolivar 
T. P. N o. 269.994 del C.S-J. 
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